
 
 

  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

  
Santa Bárbara, Ant, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso  Declaración de unión marital de 
hecho  

Demandantes   Guillermo Osman Ríos Ramírez  

Demandados Ruby Estela Ochoa Holguín  

Radicado 05 679 31 84 001 2023 00056 00 

Providencia Sustanciación No.   133  

Decisión Decreta inscripción de la demanda 
Accede a reforma de la demanda 

 

 
En atención a la aclaración realizada por la interesada en escrito obrante a 

folio 39, es procedente para este despacho de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 591 del Código General del Proceso, en decretar la inscripción de 

la demanda en el historial del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 023-8703 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta localidad, denunciados como propiedad de la demandada. 

 

Por secretaría líbrese el oficio a la referida oficina registral, con el fin de que 

realicen la inscripción correspondiente y remitan con destino al proceso el 

respectivo certificado.  

 

Por otra parte, en escrito obrante a folios 43 - 50 del cuaderno principal, la 

apoderada de la demandante solicita tener como adición y/o corrección al 

libelo introductor, la claridad respecto del nombre de la demandada, así como 

la adición de dos pretensiones. 

 

En relación a tal petición, es pertinente tener en consideración la disposición 

normativa que regula dicha particularidad, esto es aquella consagrada en el 

artículo 93 del Código General del Proceso, y a través del cual se imponen los 

requisitos de procedencia para la corrección, aclaración o reforma de la 

demanda, indicándose por su parte el espacio temporal en que procede dicha 

petición, los elementos, forma y estructura del libelo sobre el que ha de recaer. 



 
 

 

Para el presente caso encontramos que, con respecto al tiempo de 

presentación de la petición, la misma se adecua a dicha disposición normativa 

en tanto que no se ha integrado el contradictorio y por ende no se ha 

clausurado la fase de la Litis contestatio. 

 

En tal sentido, y entendiéndose reunidos y/o configurados los requisitos 

previamente señalados conforme la disposición normativa reguladora, habrá 

de entenderse reformada la demanda. 

 

NOTIFIQUESE   

 

 

(Firmado electrónicamente) 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO  

JUEZ 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 023 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 10 DE MAYO DE 2023. 
A LAS 8: 00 A.M. 
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